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La presente invención se ,re fie re  a un apara­
to  inversor y más particularmente a un aparato inversor para 
in v e rtir  la  dirección de las  hélices de paso f i jo  que propul 
san un barco.

Los sistemas de propulsión de barcos necesi­
tan algún procedimiento de inversión de la  fuerza de empuje 
producida por las  hélices con el f in  de decelerar, parar e 
in v e rtir  e l movimiento del barco. Los motores del tipo  de 
turbina incorporan a menudo alabes especiales que pueden u t i  
liz a rse  para in v e rtir  la  dirección de rotación de la  turbina. 
En t a l  caso no se necesita ningún aparato de inversión. Sin 

rgo, los motores d iesel, las  turbinas de gas, así como 
rosas turbinas de vapor son unidireccionales, es decir 
su dirección de rotación es f i j a  y por tanto debe prever- 
ara ra le n tiz a r , parar e in v e rtir  el movimiento del barco 

un sistema de engranaje u otro sistema de accionamiento ta l  
como hélices de paso variab le . Los sistemas de propulsión 
son muy potentes, llegando a m illares de caballos vapor, y 

. por consiguiente e l objeto principal de la  presente invención 
consiste en proporcionar un aparato inversor capaz de trans­
m itir grandes cantidades de energía, siendo al mismo tiempo 
fiab le  y de fá c il  mantenimiento.

Teniendo presente objeto, l a  presente in  
vención consiste en un aparato inversor para transm itir ener­
gía desde un motor principal hasta la  hélice de un barco para 
accionar la  hélice hacia adelante y hacia a trá s , incluyendo 
dicho aparato un primer eje de entrada, un segundo eje de en­
trada montado de manera g ira to ria  en y concéntricamente a di 
cho primer e je  de entrada con una transmisión del tipo  plañe 
ta r io  dispuesto, entre los primero y segundo ejes de entrada
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para producir la' rotación de dichos primero y segundo ejes 
de entrada en direcciones opuestas, y un eje de sa lida  monta
do coa>talmente 
dichos ejes ¿b er

30

y acoplable selectivamente con cualquiera de 
triada,caracterizado porque dicho eje de saljí 

da ti^uc un cá rter que rodea las porciones extremas de dichos 
ejes de entrada y que incluye uní acoplamiento mecánico y un 
embrague de sincronización para acoplar dicho primer eje de 
entrada con dicho eje de salida y un acoplamiento hidráulico 
para acoplar dicho segundo eje de entrada con dicho eje de 
sa lida  y porque se han previsto unos medios para desacoplar 
dicÁo acoplamiento mecánico y para suministrar flu ido a dicho 
acoplamiento hidráulico con el f in  de producir e l acoplamien­
to  e lástico  de di^ho eje de entrada con dicho eje de sa lida  
pars obtener el funcionamiento en sentido inverso y para ex­
tra e r  dicho fluido del acoplamiento hidráulico y acoplar el 
acoplamiento mecánico con e l fin  de acoplar dicho eje de sa­
lid a  con dicho primer eje de entrada con el f in  de obtener el 
funcionamiento hacia adelante. Preferentemente, dicho cá rte r 
consiste en un elemento de brida y en un elemento de tambor 
montado en dicho elemento de brida, estando dicho embrague de 
fluido asociado con dicha porción de tambor mientras que di­
cho embrague mecánico está asociado directamente con dicho 
elemento de brida.

La invención podrá entenderse más fácilmente 
leyendo la  siguiente descripción de un modo de realización 
preferido de la  misma que se ilu s tra , a t í tu lo  de ejemplo so­
lamente, en los dibujos adjuntos en los cuales:

La figura única es una v is ta  en sección de un 
aparato inversor realizado de acuerdo con la  presente inven­
ción.



En la  figura se representa una transmisión in  
versora 1 para in v e rtir  la 'd irecc ió n  de rotación de una héli 
ce 3 que impulsa un barco (no representado).

j La transmisión 1 incluye un primer e je  de en­
trada 5 conectado con una turbina de vapor u otro motcr prin  
ciputl (no representado), y un eje de sa lida  7 conectado con 
la  lé lice  3 por medio de engranajes reductores (no represen­
tados). El eje de salida 7 tiene una extremidad de cá rter ! !que rodea coaxialmente el eje de entrada 5.

Un engranaje de accionamiento o engranaje pía 
netario  que forma parte de una transmisión del tipo  planeta­
r io  jsstá sujeto  en el primer eje de entrada 5 con chavetas, 
a juste  en ca lien te  y/o cualquier otro dispositivo. Unos en­
granajes intermedios (s a té lite s )  11 están acoplados ccn el 
engranaje de accionamiento 9 y están dispuestos de manera gi_ 
ra te r ía  en unos ejes intermedios 13 sujetos en un soporte 14. 
Un engranaje interno 15 es tá  acoplado con los engranajes in­
termedios 11 y está  conectado con un cubo dotado de rayos 17 
montado en un segundo eje de entrada 6 e l cual está  montado 
de manera g ira to ria  coaxialmente en e l primer eje de entrada 
5. Los engranajes así interconectados forman un tren  de en­
granajes de tipo  planetario .

Un.acoplamiento de fluido 18 coopera con el 
cubo dotado de rayos 17 para co n stitu ir un dispositivo para , 
conectar de manera amovible e l segundo eje de entrada 6 con , 
e l e je  de accionamiento de salida 7. El acoplamiento de f lu í  
do 18 tiene  unas paletas 19 y 20 que están asociadas con el 
cá rte r 8 conectado con e l eje de salida 7 y el cubo 17 del 
engranaje interno 15 y con el primer eje 5 de ta l  manera que 
cuando se sum inistra una cantidad suplementaria de aceite  a
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través de un conducto de suministro de aceite 21, la  energía 
sea transm itida entre las paletas 19 y 20 y se reduzca el des, 
lizamiento o la  velocidad d iferencial entre e l engranaje in­
terno 15 y e l eje de salida 7, empezando el eje de salida 7 
ct g irar en la  dirección opuesta, invirtiendo así la rotación 
de !la hélice 3.

El engranaje de accionamiento 9, los engrana­
jes intermedios 11, y e l engranaje interno 15 cooperan para¡  ̂ ,fo rja r  un tren  de reducción de velocidad, muy adecuado para 
aplicaciones de inversión de sentido,de marcha, ya que no se 
necesita que la  hélice 3 g ire tan rápidamente hacia atrás co 
mo hAcia adelante.

i Una estructura de acoplamiento 23, ta l  como la
que Fabrica laTw in Disk, In c ., Racine, Wisconsin, u otro me­
dio para conectar o acoplar de manera amovible el primer eje 
de entrada 5 y e l eje de salida 7 de manera no deslizante, es 
tá  dispuesta entre estos ejes 5 y 7. La estructura de acopla 
miento 23 incluye un acoplamiento mecánico que se representa 
esquemáticamente y que incluye unos elementos ranurados aco- 
plables 25 , un cilindro  hidráulico u otro dispositivo de orien 
tación 27, que sirve para acoplar y desacoplar los elementos 
ranurados 25 , y un embrague de sincronización dotado de una 
pluralidad de discos 29 conectados de manera deslizante con 
e l eje de sa lid a  7 de t a l  manera que los discos 29 se despla­
cen axialmente respecto a l segundo eje 7 , estando s in  embarga, 
sujetos en é l para g ira r con é l, y una pluralidad de zapatas 
31 que están en contacto con los discos 29 para reducir e l 
deslizamiento entre los ejes 5 y 7 y perm itir que e l conjun­
to  de c ilin d ro  y pistón hidráulico 27 entre en contacto con 
los elementos ranurados 25 cuando e l deslizamiento se acerca
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a un valor nulo. El conjunto da cilindro  y pistón 27 se ac­
ciona introduciendo a ire  o-aceite bajo presión a través del 
conducto 30. El conjunto de cilindro  y pistón 27 está ín te r 
conectado de t a l  manera que no pueda producir el acoplamien­
to forzoso de las ranuras 2$ mientras e l deslizamiento entre
los ejes 5 y 7 no se ha casi anulado.

El funcionamiento del aparato inversor 1 es el 
siguien te . El primer eje de entrada 5 está.accionado en unai ¡ .dirección, por ejemplo en el sentido horario, por medio de un 
motor unidireccional. La energía se transmite a través del 
acoplamiento 25 a l eje de accionamiento de salida 7 que arra_s 
t r a  l a  hé lice  3 en la  misma dirección, es decir en la  d irec-r a  jL
ción ,horaria . Para in v e rtir  la  rotación de la  helice 3, se
desacopla e l acoplamiento 25 y se suministra fluido h idráu li 
co a l acoplamiento hidráulico 18. El primer eje de acciona­
miento e s tá  todavía girando en e l sentido horario; s in  embar 
go, debido a la  presencia de los engranajes intermedios 11, 
e l engranaje interno 13 está girando en e l sentado antihora­
r io  lo mismo que las* paletas 19 del acoplamiento hidráulico 
18. El flu ido  hidráulico tran sfie re  la  energía desde la s  pa­
le ta s  1.9 a la s  paletas 20 conectadas con e l eje de accionamien 
to  de sa lid a , frenándolo, deteniéndolo y finalmente in v irtien  
do su dirección de rotación que pasa a ser la  dirección a n ti-  
horaria, lo  que hace que la  hélice empiece a g irar en e l sen­
tido  an tihorario , frenando, deteniendo y cambiando la  d i r e c - , 
ción de la  fuerza de empuje aplicada por la  hélice y finalmen 
te  haciendo que e l barco en lugar de desplazarse hacia adelan 
te  se desplaza anora hacia a tras .

El aparato descrito más arriba sa tisface  los 
req u is ito s  de inversión de un sistema de propulsión de barco



equipado de un motor unirotacional, de una transmisión reduc 
to ra  y de una hélice de paso .fijo . La relación de reducción 
del tren de engranaje que constituye el dispositivo inversor 
es preferentemente superior a 1, ya que no es necesario ac­
cionar la  hélice hacia atrás a la  velocidad máxima Je despla- ¡zamientc hacia adelante. Las maniobras normales del barco 
que se producen a baja velocidad se efectúan energizando y 
desenergizando alternativamente los acoplamientos de marcha ha 
cia 'adelánte y hacia a trás , mientras el motor principal está 
girando a velocidad reducida. El acoplamiento del embrague 
exije una cantidad de energía moderada dentro de la  capacidad 
de l̂ ós elementos de fricción  de un embrague convencional de 
sincronización forzada. Sin embargo, las maniobras de "parajda de emergencia" exigen la  activación del acoplamiento de 
marcha hacia atras con elevadas diferenciales de velocidad 
que Necesitan la  absorción de grandes cantidades de energía. 
El sistema de suministro hidráulico constituye un radiador 
térmico su fic ien te  para absorber esta energía. Por tanto, el 
aparato inversor que se describe más arriba combina de mane­
ra  orig inal los elementos sencillos y robustos para producir 
una función inversora fiab le  para un motor unidireccional de 
accionamiento de barco.

En resumen, la  presente Patente de invención 
que se s o lic ita  deberá recaer en las  siguientes:

REIVINDICACIONES ^
1.) Aparato inversor para transm itir energía 

desde un motor principal hasta la  hélice de un barco con el 
f in  d° accionar la  hélice para producir e l desplazamiento del 
barco hacia adelante o hacia a trás , incluyendo dicho aparato 
un primer e je  de entrada, un segundo eje de entrada montado
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de manera g ira to r ia  y concéntricamente en dicho primer eje 
& entrada con una transmisión de.tipo planetario dispuesta 
entre los primero y segundo ejes de entrada para dar lugar a 
la  ^rotación de dichos primero y segundo ejes dé entrada en 
direcciones opuestas, y un eje de salida montado coaxialmen­
te  con y acoplable selectivamente con cualquiera de dichos 
ejes de entrada, caracterizado porque dicho eje de sa lida  (?) 
tiene un c á rte r que rodea las  porciones extremas de dichos
eje^ de entrada y que incluye un acoplamiento mecánico (25) y 
un embrague de sincronización (29) para acoplar dicho primer 
e je 'd e  entrada (5) con dicho eje de salida ( 7) y un acopla­
miento hidráulico (18) para acoplar dicho segundo eje de en­
trada con dicho eje de sa lida  (7) y porqué se han previsto 
unos medios (21) para desacoplar dicho acoplamiento mecánico 
y para sum inistrar fluido a dicho acoplamiento de fluido (18) 
pitra producir e l  acoplamiento e lástico  de dicho segundó eje 
de entrada (6) con dicho eje de sa lida  (7) con e l fin  de in ­
v e r t ir  e l funcionamiento y extraer dicho fluido de dicho acó 
plamiento de flu ido (18) y para activar e l acoplamiento mecá 
nico (25) con e l f in  de acoplar dicho eje de salida (7) con 
dicho primer eje de entrada (5) para obtener la  marcha hacia 
adelante.

2 .  ) Aparato según la  reivindicación 1, carac­
terizado porque dicho acoplamiento de fluido (18) tiene una . 
hélice montada en dicho segundo eje de entrada con unas palé-, 
ta s  (19) en ambos lados, dispuestas entre unas estructuras de 
pa le ta  (20) asociadas con e l cá rter (8) del eje de sa lida  (7) 
y que forman parte de este  cá rte r.

3 .  ) Aparato según la  reivindicación 1 ó 2, ca 
racterizado porque dicho cá rte r (8) consiste en una porción
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de brida y en unja porción de tambor montada en dicha porción 
de brida y porque dicho embrague de fluido (18) está  asocia­
do con dicha porción de tambor mientras que dicho embrague 
mecánico (25) está^ asociado directamente con dicha porción 
de bf i da.

4 .)  Se reivindica por último como objetotsobre e l que ha ,de recaer la Patente de Invención que se 
s o l ic i ta : APARATO INVERSOR PARA TRANSMITIR ENERGIA DESDE 
UN MOTOR PRINCIPAL HASTA LA HELICE DE UN BARCO.

j ¡ Todo conforme queda descrito  y re iv in d i­
cado en la  presente memoria descriptiva que consta de nueve 
páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 20 noviembre i„97S
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